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AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 800 
 

Popayán, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: ERASMO GIRON – C.C. No. 4.695.307} 

APDO: CARLOS VELEZ ALEGRIA 

DDO: CLAUDIA VANEGAS ANTO 

APDO: CARLOS ORLANDO LÓPEZ HOYOS 

RAD: 19001310500220210016800 

 

 

Advierte el Despacho que el Doctor CARLOS ORLANDO LÓPEZ HOYOS en escrito 

presentado allega poder conferido por la demandada CLAUDIA VANEGAS ANTO, 

por tal motivo se procederá al reconocimiento de la personería para actuar en este 

asunto. 

 

Revisado el expediente contentivo del proceso citado en referencia, se tiene que se 

programó como fecha para llevar a cabo la audiencia que regula el artículo 85 A del 

Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, el día “martes dieciocho (18) de 

octubre de dos mil veintidós (2022) a las nueve y treinta de la mañana (9:30 a.m.)”,  

observa el Despacho que se hace necesario efectuar una reprogramación de la 

audiencia establecida, considerando la solicitud de aplazamiento presentada por el 

apoderado de la parte demandada, razón por la cual, se procederá a establecer 

nueva fecha para llevar a cabo en este asunto la audiencia que resuelve una 

solicitud de medida cautelar, la cual para todos los efectos será el día miércoles 

quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) a las nueve y treinta de la mañana 

(9:30 a.m.). 

 

 

En atención a lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la fecha y hora de la audiencia fijada en auto de fecha 

25 de julio de 2022, dentro del presente asunto.  

 

 

SEGUNDO: FIJAR para el “miércoles quince (15) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023) a las nueve y treinta de la mañana (9:30 a.m.)” para llevar a 

cabo la audiencia de que trata el articulo 85 A del Código Procesal el Trabajo y la 

Seguridad Social.  
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TERCERO: RECONOCER personería para actuar al Doctor CARLOS ORLANDO 
LÓPEZ HOYOS, identificado con cédula de ciudadanía No. 76.326.306, portador de 
la tarjeta profesional No. 135.953 del Consejo Superior de la Judicatura como 
apoderado de la demandante CLAUDIA VANEGAS ANTO, en los términos a que 
se refiere el memorial de poder que se considera. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 

 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR 

ESTADO No. 171  FIJADO HOY, 24 DE OCTUBRE DE 2022 

EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE POPAYAN A LAS 8:00 A.M. 
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